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L EY N°. 204
EL SENADO V CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA-OE 

SALTA, SANCIONAN CON FOERZA- DE LEY:

flrt. 1°.— Desde la promulgación de 
ésta Cey habrá un periódico que se 
denominará «Boletín Oficial» cuya 
publicación se hará bajo la vigilancia 
del m inisterio de 6obierno.

flrt. 2C—  Se insertarán en este Bo
letín:
r . — Cas Ceyes que sancione la Cegis- 
látura, las-resoluciones de cualquiera 
de las Cámaras y los despachos de 
las comisiones.
2 o.— Todos los. decretos o resolucio
nes del Poder Ejecutivo.
3.°— Todas las sentencias definitivas e 
interlocutorias de los Tribunales de 
Justicia. También se insertarán bajo 
pena de nulidad, las citaciones por 
edictos, avisos be remates y en gene
ral todo acto o documento que por 
leyes requiera publicidad.

flrt. 3.°—  Cos Sub-Secretariosdel Po
der Ejecutivo, los Secretarios de las 
Cámaras Cegislativas y de los T r i
bunales de Justicia y los Jefes de Ofi
cina, pasarán diariamente a la direc
ción del ‘periódico oficial, cópia lega
lizada de los actos ó documentos á que 
se refiere el artículo anterior.

flrt.4.°--Cas publicacionesdel Bole-■ 
tin Oficial, se tendrán por auténticas; 
y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los 
miembros de las Cámaras Cegislativas 
y administrativas de la Provincia.

flrt. 5.°— En el Archivo General de • 
la Provincia y en el de la Cámara de 
Justicia se coleccionarán dos o más 
ejemplares del Boletín Oficial, para 
que puedan ser compulsadas sus pu
blicaciones, toda vez que se suscite du
da a su respecto.

flrt.'6".— Todos lo.s gastos que oca
sione ésta ley se imputará a la misma, 

flrt. 7U— Comuniqúese etc.
. Salta, Agosto 10 de 1908

Félix  Usandivaras
Juan B. Gudiño 

S. DE LA C. DE D. O-

Departamento de Gobierno

Salta, Agosto 14 de 1908
Téngase por ley de la provincia, cúm

plase, comuniqúese, publíqacse y  désre 
. mi R. Oficial.

Linares
IANTIA60 M. LÓPEZ
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N" 938
Salta, Jun io  4 de 19 2 3  ' 

V ista  la nota N °  159 5  de la ¡ 
Jefatura  de Policía, \
I i l  Poder JLjecuiivo de la Pr¡viuda  ¡

d e c r e t a : !
Art. i °  — Concédese un mes de I

licencia sin goje  de sueldo, al Sub- |
Comisario de Policía de Alemania 1 
( Guachipas ), don Maximiliano 
Guzmáu, y  nómbrase en $n reempla
zo, inter dure la licencia del titular
al señor José  N um a Guzmán. ;

Ai't. 20.--Com uniqúese, publí- i
quese, dése al Registro Oficial y  ¡
archívese. I

G Ü B M H S  !
L u i s  L ó pez  i

1

L ic e n c ia  ro n  p k v  iiu  - u r l i lo  j

N 1 939 
vSalta, Ju n io  4 de 19 2 3  j 

Vista la solicitud de licencia pre
sentada por el Je fe  de la Oficina 
del Registro Civil de la Capital, ■ 
señor Pío César Figueroa; y  las ! 
razones en que la funda,'

• | 
E l  Poder Ejecutivo de la J Jrovincia 

DECRETA:

Art. 1*— Concédese un mes de | 
licencia con goce de sueldo, al Je fe  i 
de la Oficina del R egistro  Civil Dn. 
Pío Cesar Figueroa.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  ' 
archívese.

G Ü E M E S
Luis Lóraz

A p r o b a c i ó n  (U* p r e s u p u e s t o s  e tc

N- 940

Salta, Ju n io  6 de 1923 .

Visto este expediente letra F ,  
N ° 4 1 1 3 ,  elevado por la Comisión 
Municipal de Coronel Moldes, pa
ra la aprobación del presupuesto 
de gastos y cálculo d ;  recursos 
correspondientes al año en curso,

C o n s i d e r a n d o :

One la observación de! Consejo 
General de Educación, en cnanto 
al' importe que le corresponde, fi
jándolo en novecientos treinta y  
tres pesos, treinta y cinco centavos 
moneda legal (á 93 3-35 J en vez de 
la partida de novecientos noventa 
y  un pesos, debe tenerse en cuen
ta por ser aquella exacta, como lo 
establece la Contaduría de la e x 
presada repartición en su informe 
■deis. 16; :

Que la circunstancia de no ha
berse incluido partida alguna para 
el pago de la deuda atrasada 110 
puede ser un óbice para la apro
bación del presupuesto v  cálculo 
de recursos de aquella Comuna 
por el corriente año, tanto más si 
se tiene en cuenta las manifestacio
nes que hace su Presidente en la 
presentación de fs. ^7 y iS .— A d e : 
más, los derechos que tenga, por 
tal concepto, el Consejo General 
de Educación, respecto de dicha 
Municipalidad, no pueden perju
dicarse en manera alguna, al dejar
los expresamente salvados.

Por tanto y  de acuerdo con la  
dictaminado por él señor Fiscal 
General,



.E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:-

Art. i ° — Aoruébase la Ordenan-i.
7.a, presupuesto de gastos y  cálculo 
de recursos, sancionados para el 
corriente año por la H. Comisión 
Municipal de Coronel Moldes, de
jándose ;í salvo los derechos del 
Consejo General de Educación pol
la deuda atrasada.

Art. 2°— No hacer lugar á la de
signación del Contador qne solici
ta dicha Municipalidad, por ser es
ta una facultad privativa • de aque
lla corporación.

Art. 3". — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

GÜEMES 
Luis Lópi-iz

A p r o b a c i ó n  d e  p r c s u p u e s ' o

N • 9 4 1 
Salta, Ju n io  6 de 19 2 3  

Vistos 'los expedientes en que 
corren agregados las ordenanzas de 
impuestos, presupuestos de gastos y  
cálculo de recursos de las Comisio
nes Municipales de Rosario de la 
Frontera y Cafavate; atento lo in
formado ppr el Consejo General de 
Kducac’ón y  lo dictaminado.por el 
.•-eñor Fiscal General,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia- 
d e c r e t a :

Art. i ° .— Apruébanse las orde
nanzas de impuestos, presupuestos 
de gastos y  cálculo de recursos san- 
cionadosparael corriente año. por las 
Municipalidades de Rosario de la 
Frontera y C afayate .Exp . N °  3986
y  4935> letra F -' '

Art; 2°.—  Comuniqúese, publí-

quese, dése al Registro Oficial y 
archives-;.

G Ü E M E S  
L u is L ópez -

R en un c ia  y  n o m b r a 
m ie nto  resj  ectivo

N ° 943

Salta, Jun io  S de 19 2 3
Vista la renuncia elevada por el 

Miembro de ia H. Comisión M u 
nicipal del' Rosario de la Frontera v 
don Carlos S isti ,

I i '  Poder pj,'cativo de lo. Provincia 
d e c r e t a :

Art. 1".— Acéptase Ir expresada 
renuncia, dándosele ias gracias al 
di mi ten te por lo's servicios presta
dos.

Art. 2°.— Desígnase paraintegrar 
la Comisión Municipal de Rosario 
de la Frontera al señor José  An- 
d re u .

Art. 3 ° — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

GÜEMES
■ Luis López

R e n u n c ia  y n om bram iento  
ad-ii '»noroin

N ° 944 
Salta, Ju n io  8 de 19 2 3

Vista la renuncia presentada por. 
el Sub-Comisario ad-honorem de 
«Los Noques» y «Montaña» don 
N avor Agüero,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

Art. I o.— Acéptase la expresada 
renuncia,, y  desígiiase en su reem
plazo al señor Feliciano Torres.

Art. 2 '—Comuniqúese, publique-



se, dése al Registro Oficial y archí
vese.

GÜEMES 
Luis L ó p e z

A c e p t a c i ó n  d e  r e n u n c i a

N° 951 '
Salta, Ju n io  12  de 1923 . 

Vista la nota N° 1 7 1 0 ,  de la 
Jefatura de Policía,
E l  Poder E jecu tivo  de la  Provincia 

DECRETA:
Art. 1°. Acéptase, la renuncia in 

terpuesta por el Sub-Comisario ad- 
honorem de «Las Garzas», «San 
Simón», «Sancha» y «Las Tiendi- 
tas», Departamento de Chicoana,
D. Damiau Saravia.

Art. 2 '— Comuniqúese, publi- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G Ü E M E S  
L u i s  L ó pez

A c e p t a c i ó n  cíe r e n u n c i a  y 
n o m b r a m i e n t o  r e s p e c t i v o

* N °  952
Salta , Ju n io  12  de 19 2 3 .  

Vista la  renuncia interpuesta 
por el. señor Miguel Varela, del 

c argo de miembro de la H . Comi- 
ón Municipal del distrito de Ge- 
eral Güemes,

• E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i ° —Acéptase la expresada
■ renuncia, y  nómbrase miembro de 
la Comisión Municipal del distri
to General Güemes al señor S e 
gundo D. Rodríguez.

Art- 2o— Comuniqúese, publí- 
quese dése al ’ Reg. Oficial y  a r 
chívese.' |

GÚEMES 
Luis L ópez

C e s a n t í a  y  n o m l . r a m i e t i t o

N ° 953

Salta, Ju n io  12  de 1923. 
Vista la nota 1697 , de la J e fa 

tura de Policía,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :
i

' Art. i °  — Declárase cesante por 
haber hecho abandono de su car
go, al Sub-Comisario Auxiliar de 
«Las Higuerillas», D. Ram ón 
Sanche/., v desígnase en su reem
plazo, con carácter . ad-houorem, á 
don Antenor Otero.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al R. Oficial y  archívese

GÜEMES 
Luis L ó p e z

M INISTERIO D E HACIENDA

R e n u n c i a  y  n o m b r a m i e n t o

N " 942

Salta, Ju n io  6 de 19 2 3
Vista la renuncia interpuesta por 

la  A uxil iar  del Ministerio de H a 
cienda, señorita María dél Cármeu 
Oliver; atentólas razones en que la.i 
fur.da,

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a : ^

Art. i° .— Acéptase la menciona
da renuncia de la señorita María 
del Cármen Oliver y nómbrase en 
su-reemplazo‘.a la señorita Cons
tancia A. Oliver.

Art. 2 o— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial yj 
archívese. l

GUEMES | 
J .  C. T orino  ¡



N° 945
Ref íhtu iei rtació ii  s o b r e  
s e r v i c i o  de  a g u a s  c o m e n  tes.

Salta, Ju n io  n  de 1923
Siendo necesario reglamentar la 

L e y  sobre- servicio de Aguas co
rrientes en la campaña, de fecha 
14  de Abril del año 19 14 ,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i 0.— Hasta tanto se realice 
el catastro general.de la provincia, 
encárgase a la Oficina de Obras 
Públicas la confección de un pa- 
drán por cada uno de Jos  pueblos 
de campaña que gocen del servi
cio de aguas corrientes, debiendo 
ser elevado a la aprobación del 
P. K  inmediatamente de estar 'ter
minado.

Art. 2o.— Para la confección del 
padrón se tendrá por base el valor 
venal actual de las propiedades y  
se hará en cuatro ejemplares por 
cada pueblo, debiendo entregarse 
a la Contaduría General, a la R ecep
toría Genera! y al Recaudador 'de 
cada 'localidad un ejemplar de 
ellos, archivándose el cuarto en la 
Oficina.

Art, 30 - Los  padrones no po
dran ser modificados sino en los 

' siguientes casos:
a) A  solicitud del propietario, 

si este comprobara que por des
trucción en la edificación del in
mueble, ha sufrido el mismo una 
desvalorización notable.

b) A pedido del Receptor local 
encargado del cobro del impuesto, 
si en el inmueble se hubiese 
hecho mejoras

E n  uno y  otro caso las solici
tudes deberán presentarse en la

Oficina de Obras Públicas, en los *. 
meses de Noviembre y  Diciembre 
de cada año, debiendo la Oficina 
informar sobre cada u n a ' de ellas 
y  elevarlas a la resolueióñ del 
Ministerio de Hacienda.

Art. 4°.— L a  Oficina de Obras 
Públicas confeccionará y  pasará a 
la Contaduría General, con un mes. 
de anticipación por lo menos, las 
boletas por servicio de aguas co
rrientes correspondientes a cada 
trimestre, y  hecho' el cargo res- , 
pectivo por Contaduría, ésta las • #, 
pasará a Receptoría General que 
será la Oficina encargada del co
bro del’ servicio, con todas las fa- ’ 
cultades inherentes a su efectivi
dad.

Art. 5 . -  S i  algún propietario 
por razones industriales o de cual
quier otra naturaleza de interés 
general tuviera necesidad de un • 
mayor consumo de agua, fuera 
de los usos domésticos, abonará el 
servicio por- la cantidad que con
suma debiendo proveerse previa
mente de un medidor solicitado 
a la Oficina de Obras Públicas.

Art 6o. Queda fija:1a como 
cuota mensual dei servicio de 
aguas corrientes en la compaña, 
1/00 sobre el valor en que resul
te castastrado el inmueble, de 
acuerdo a los Arts. r  y  2U del 
presente Decreto. '

E l  t>ago se hará por trimestres 
vencidos en la Oficina recaudadora 
de cada localidad. ■

Alt 7 ° — Comuniqúese, publí- 
quese, dése ,al. , keoisrro (Ofk'ial 
y archívese. ... ,,

... . « v G t f J E M E S  •- 
• • Ju u o  C . T o r t n o



N o m b r a m i e n t o .

N° 946 

Salta, Jun io  ix  de 19 23 .

.Encontrándose vacante el cargo 
de Encargado del cobro de impues
to del servicio de A guas Corrien
tes en el Rosario'de Lerma, y vista 
la nota del señor Receptor Gene
ral de Rentas de la Provincia en 
la que propone para desempeñar 
dicho cargo al señor Pascual Va- 
leutini.

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art, i ° — Nómbrase Encargado 
del cobro de impuesto d¿ Aguas 
Corrientes en el Rosario de Lerm a 
al señor Pascual Valentini, quien 
deberá prestar la fianza establecida 
por el Art. 77 de la Ley  de Con
tabilidad de 1.a Provincia.

Art. 2-— Comuniqúese, publíqiie- 
se, dése al Registro Oficial y archí
vese.

G Ü E M E S  
J u l í o  C. T o r i n o

N o m b r a m i e n t o  d e  x e c e p i o r .

N" 947 
Salta., Ju n io  1 1  de 1923. 

Encontrándose vacante el cargo 
de Receptor de Rentas de E m 
barcación y vista la nota del señor 
Receptor General de Rentas en 
la que propone para desempeñar- 
d ic h o  c a r g o  al s e ñ o r  A lb e r t o  
Laugou,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i ° — Nómbrase Receptor de 
Rentas de Embarcación al señor

Alberto Langou, quien deberá 
prestar la fianza que establece el 
Art. 77 de la L e y  de Contabilidad' 
de la Provincia.

Art. 2o. -  Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G Ü E M E S  
J .  C. T orino

A c e p t a c i ó n  de i e n u n c ia

N- 948

Salta, Jun io  1 1  de 19 2 3  
Vista la renuncia interpuesta por 

el señor' Receptor de Rentas de 
Embarcación don José  A .  Arias 
atento el informe de Receptoría 
General,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 1"— Acéptase la menciona
da renuncia del señor José  A. Arias, 
del cargo antedicho.

'Alt. 2 ‘ Comuniqúese, publique 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

G Ü E M E S  '
, J u l i o  C. T o r i n o  
/

Ac&plac. ióu  <1e  renuncia

N ° 949
Salta, Jun io  I I  de 1923  

Vista la renuncia elevada por el 
miembro de la H. Comisión M u 
nicipal de la Merced, don Moisés 
A. Galleo,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia.. 

d e c r e t a :

Art. i ° — Acéptase la renuncia 
interpuesta por don Moisés A. 
Gallo, cel cargo de Miembro de la 
Municipalidad de La Merced.



Art. 2 o— Comuniqúese, publi- 
«qnese. dése al R .  Oficial y  archívese

G Ü E M E S  

Luis L ó p e z

Crencifrn  ü« p u e s t o  y  
n o m b r a m i e n t o  ies|»ecti-
N'O.

N ° 950

Salta, Ju n io  1 1  de 1923  
Visto este expediente N °  535 7

E . por el que la Dirección General 
del Registro Civil solicita la de
signación de un empleado más, por 
exijirlo así— dice - l a s  necesidades 
del servicio,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

e.11 acuerdo de Ministros
d e c r e t a :

-AVt, i 0— Créase un puesto de 
Escribiente en la Dirección Gene
ral del Registro Civil, con la asig
nación mensual de ciento veinti
cinco pesos moneda legal, y nóm- - 
brase para desempeñarlo á la seño
rita Lucía Romano.

Art. 2 o— Atiéndase de Rentas 
Generales, con imputación al pre
sente Acuerdo y cargo de dar cuen
ta en oportunidad á la H . Legis la
tura.

Art. 30— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al R. O. y archívese.

G Ü E M E S  
Luis L ó p e z  J. C. T o r i n o

SUPERIOR TRI8UNAL.DE JUSTICIA
« Tercería de dominio Mariano Car- 

doso vs. Fortunato Saba y, Lucas E . 
Burgos» -  fuetes Doctores; Corne
jo - López Dominguez-y Centurión.

Salta Diciembre 12' de' ’1919. 
Y  V IS T O S :  La apelación dedu

cida a fs. 85 por el Dr. Juan B. G u - 
diño del auto de fs. 82 v. fecha 12 
de Setiembre de 1918, que mantie
ne firme el decreto de fs. /8 vta. 
por el cual se manda notificar al 
depositario Sr. Saba para que haga 
entrega a Don Mariano Cardozo 
del coche de propiedad de éste que 
tenia en depósito y

C o n s i d e r a n d o :

1° .-  Que según el Art. 2210 del 
C. Civil, el depositario tiene obliga
ción ue restituir la cosa depositada 
y el A rt .2226 determina los casos 
de cesación áe deposito, entre los 
cuales no se encuentra el del Sr. 
Saba cuya relación de derecho con 
el tercerista se mantiene en todo 
su vigor, en mérito de lo dispuesto 
por el Art. 2185, inc. 2°  del mis
mo, tratándose de un depósito ju 
dicial.— E l carácter de deposita
rio en el Sr. Saba no ha des.ipare
cido pués, y contra este debe ser 
dirigida la intimación ' de entrega.

Que ninguna relación de de
recho media entre el Sr. F ’gueroa 
y el tercerista, habiendo expresa
mente rensado el primero tener en 
depósito el coche de referencia co
mo consta en autos — El hecho de 
que-pueda encontrarse en otro lu
gar el coche perseguido, no es ex- 
cluvente del derecho a hacer la 
intimación de entrega al deposita
rio, toda vez que ante la ley este 
es responsable.

3o. Que’, constando en autos a fs. 
29 que Fortunato S.iba fué deteni
do en cumplimiento del decreto de 
f .  27 que manda ponerlo a disposi
ción del Juez de Instrucción como 
presunto autor del delito de deposi
tario infiel a los efectos consiguien
tes, no procede aplicar en el sub-- 
judice la sanción del Art. 395; C. de* 
P. Civil puesto que ella no tiene 
otro objeto que facilitar la inicia
ción del consiguiente proceso, el 
cual a estar á las constancia de es
tos autos debe encontrarse ya  ini
ciado.



P o r  estas consideraciones y  los 
fundamentos del auto apelado, se lo 
confirma con la salvedad de que no 
corresponde hacer la intimación ba
jo apremio personal.

Tómese razón, notiííquese previa
• reposición de sellos y devuélvase. 

A. F . .Cornejo — M- López Domín
guez J. A. Centurión. A n te  mi: E r 
nesto Arias.

<- Entrega de un inmueble Zacarías 
(j/izmdn i's. /francisco Palcrmo. 

Jueces Doctores; 7 'amayo— Corne
jo _r Jjípez Domínguez.

Salta, Diciembre 12 de 1919 
V IST O S:

El recurso de apelación del auto de 
fecha 30 de Octubre pasado, co
rriente a f s . 35 vta. del juicio sobre 
entrega de un inmueble, seguido 
por Zacarías Guzmán contra F ra n 
cisco Palermo.

C o n s i d e r a n d o :

Quedada la naturaleza del juicio y 
trabajos realizados en el mismo por 
el Dr. Francisco F. Sosa, el Tribu
nal encuentra exagerada la regula
ción de honorarios hecha en el auto 
recurrido .

Por ello, se modifica el auto ape
lado de fs. 35 v. regulándose en la 
suma de cien pesos ni/n el hono
rario del D r. S o sa .

Tómese razón, notifiquese v re
puestos los se llos,devuelvanse .-V i
cente T am avo— Al. López Domín
guez— A . F. Cornejo— A"!te mi: 

’  Jirnesto A rias.

EDICTOS
D E S L IN D E — Habiéndose pre

sentado el procurador Angel R. i¡as- 
cari con poder del Señor Epifanio 
Olea, solicitando el deslinde mensu
ra y amojonamiento de dos.propie
dades ubicadas en el Dpto. de Me
tan, el Señor. Ju e z  de la causa, Dr.

Alberto Mendiotoz, ha dictado ef 
/  siguiente auto.

Salta, iVlatzo 20 de 1923.
Atento la conformidad manifesta

da por los iiv.eresados, las constan
cias de autos y en su mérito de lo 
dispuesto por el Art. 571 del Códi
go de Procedimientos, procédase al 
deslinde, mensura y  amojonamien- | 
to de las dos heredades, ubicadas en i 
Metan a que se refieren los títulos I 
a.oreo;ido«, pertenecientes al señor I 
Epifanía Olea, cuyos títulos son, la i 
pr imera: al Norte, con terrenos de ! 
ios'herederos de Don Tom ás Mar- j 
cial; ai ¡Sud, coa terrenos de d<>ña 1 
Rosa Naranjo de Naranjo, al Na- ; 
cíente, con propiedades de. Don ' 
Juan Flavio Naranjo y al Poniente. < 
con el Carril; y  la segunda: al Ñor-¡ 
te, propiedad jesús Álvarez, al ¡ñid,j 
con terrenos del señor Olea, al Na
ciente, con propiedad de Don Hila
rio Naranjo y al Poniente, con el Q a-, 
rn l Nacional. !

Practiquense dichas operaciones 
por el ingeniero propuesto Don Pe
dro J. Frias, quien deberá posesio
narse del cargo en legal forma y  
designar el dia y hora en que dará 
comienzo a las operaciones.

Publíquense los edictos de L e y  por 
treinta clias en dos diarios de la lo
calidad y por una vez en el Boletín ' 
Oficial— líntre lineas: ubicado enl 
Metan.—vale A. MencHoroz Lo que * 
el suscrito Secretario hace saber al 
los i n t e r e s a d o s  a los f ines  de  lev .— 1

Salta, Marzo 21 de 1923.J
Arturo Peflalva, Escribano S e c re 

tario. N" 16Si

REU N IO N  D E A C R IÍR D O R E S . 1 
—En el expediente «Reunión de [ 
Acreedores pedido por Enrique 
Rabinovich», el Sr. Juez de la cau
sa Doclor Alberto .Mendioroz del 
Juzgado de Primera Instancia se
gunda Nominación, ha dictado el. 
siguiente auto cuya parte disposi
tiva dice así: «Salta, Junio -6 de 
1923.— Autos v Vistos:— De a cuer
do con lo solicitado, lo dictamina-



■do por el Sr. Agente Fiscal, y  eu 
mériio á lo prescripto por el artí
culo 1358 del Código de Comercio, I 
nómbrase interventores de esta I 
convocatoria a los señores Alemán 
Hnos. y Cia., y Banco Provincial 
■de ¿alta y Contador ál señor 
Ricardo López aquien le ha corres
pondido en virtud del sorteo prac
ticado en este acto en presencia 
del señor Agente Fiscal. Cítese 
por edictos que se publicarán du
rante quince días en dos diarios de 
la localidad y por ' una vez en 'e l 
«Boletín Oficial», a todos los acree
dores del seüor Enrique Rabino- 
vicb, para que concurran a la ju n
ta que tendrá lugar el día 30 de 
Junio del corriente, a lleras nue
ve, lebiendo hacerse la menciona
da publicación dentro ■ del término 
de veinte y cuatro horas baja aper
cibimiento de tenerlo por desistido 
de su pedido. Fíjanse,los días lunes 
y jueves o subsiguientes en caso de | 
feria para-notificaciones en secre-- '

taría.—A v iYlendioroz.—A. Peñalva.
N". 105

REMATES
Por José M. Leguízamón

■ J U D IC IA L  
I’or disposición del. Sr. juez de 

Primera Instancia 3a. Nominación 
y como correspondiente á i a. eje
cución seguida' contra Dn. lilas 
Martínez, el 30 de junio del co
rriente'año á las 17-en mi escrito
rio Alberdi 1'23, venderé sin base 
veinte y  tres camas con sus co
rrespondientes colchones etc.'(com
pletas).—José Ma. Leguizamón, 
Martiliero. N". 167

I m p r e n t a  O fic ia .1


